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Sección Oficial

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° XIII-370 14-07-10
Artículo 1°: Reconocer y autorizar el pago a la seño-

ra PERROW, Alba Eddy (M.I. N° 12.495.766 - Clase
1956), de la diferencia salarial existente entre el cargo
de Vicedirector Suplente en la Escuela Nº 192, de la
ciudad de Puerto Madryn por el período durante el cual
usufructuó quince (15) días de licencia anual reglamen-
taria correspondiente al año 2007 desde el 02 de enero
de 2008 hasta el 16 de enero de 2008, y treinta (30)
días de licencia anual reglamentaria correspondiente al
año 2008,  desde el 19 de diciembre de 2008 hasta el
17 de enero de 2009, conforme lo establecido en la
Resolución N° 039/87, Artículo 2°, incisos b) y j) del ex
Consejo Provincial de Educación y sus modificatorias y
de acuerdo a la Ley VIII – N° 20 (antes Ley N° 1820),
Artículo 52°.

Artículo 2°.- Disponer que por la Dirección de Admi-
nistración Financiera se le abone a la docente PERROW,
Alba Eddy (M.I. N° 12.495.766 – Clase 1956), lo esta-
blecido en el Artículo precedente.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente será afectado a la Jurisdicción 50: Minis-
terio de Educación - Programa 92: Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores – Actividad 1 – Recla-
mo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores - Fuen-
te de Financiamiento 111.

Res. N° XIII-371 14-07-10
Artículo 1°: Aceptar la renuncia interpuesta por

la docente PANUNZIO, María Yolanda (M.I. N°
5.073.321 - Clase 1945), en un (1) cargo Maestro
Especial de Actividades Plásticas titular de quince
(15) horas en la Escuela Nº 193, jornada simple de
la ciudad de Puerto Madryn, a partir del 01 de ene-
ro  de 2010,  por  acogerse a  los  benef ic ios
jubilatorios, según lo establecido en el Artículo 79º
de la Ley XVIII Nº 32 (antes Ley 3923).

Artículo 2º: Establecer que por la Dirección de Ad-
ministración Financiera se le abone a la docente renun-
ciante, cincuenta y un (51) días de Licencia Anual Re-
glamentaria no usufructuada por el año 2009, de acuer-
do a lo establecido en el Artículo 2° Inciso J) de la Reso-
lución N° 1039/87 del ex Consejo Provincial de Educa-
ción y sus modificatorias.-

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será afectado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación – Programa 17: Edu-
cación General Básica – Actividad 1 – Educación Gene-
ral Básica – UG 11999 – Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° XIII-372 20-07-10
Artículo 1°: RECONOCER los servicios prestados

por la agente ROJO, Cándida Isabel (M.I. N° 14.281.582
- Clase 1961), quien revista a cargo del Departamento
Legislación y Reglamentación Docente dependiente de
la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Legislación
y Despacho del Ministerio de Educación, en el cargo
Director de Asesoría Legal dependiente de la citada Di-
rección General del Ministerio de Educación, desde el
01 de agosto de 2009 y hasta el 23 de setiembre de
2009.

Artículo 2º: Establecer que por la Dirección de Ad-
ministración Financiera se abone a la agente ROJO,
Cándida Isabel (M.I. N° 14.281.582 – Clase 1961), la
diferencia salarial existente entre el cargo de revista y
el de Director de Asesoría Legal.

Artículo 3º: El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución, se imputará a la
Jurisdicción 50 – Programa 92: Reclamos Gastos
en Personal de Ejercicios Anteriores – Actividad 1
– Reclamos Gastos en Personal de Ejercicios An-
teriores – Ubicación Geográfica 11999 – Fuente de
Financiamiento 111.

Res. N° XIII-373 20-07-10
Artículo 1º: PRORROGAR el Traslado Transitorio a

las Escuelas dependientes de la Supervisión Seccional
Región III de Esquel, a partir del 22 de febrero de 2010
y hasta la finalización del período lectivo 2010, a la Maes-
tra Especial de Música de dieciocho (18) horas Titular
de la Escuela Nº 88 jornada simple de José de San
Martín, señora GOROZO, Fanny Noemí (M.I. N°
26.249.496 – Clase 1978).

DISPOSICION

DIRECCION GENERAL DE BOSQUES
Y PARQUES

Disposición Nº 58/10.
Esquel, 31 de Mayo de 2010.

VISTO:
La ley Nacional Nº 25080; La ley IX N° 33 (antes

Ley 3944), el Decreto Nº 396/10, el Régimen de Promo-
ción de la Actividad Forestal en la Provincia, sus nor-
mas reglamentarias y;

CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Industria, Agricultura y Gana-

dería por intermedio de la Dirección General de Bos-
ques y Parques administra y controla el cumplimiento
de las disposiciones establecidas para la implementación
del Programa de Promoción a la Actividad Forestal –
Operatoria 2010-, así como de toda otra norma que so-
bre la materia se dictare;
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Artículo 9º.- El beneficiario del Programa de “Pro-
moción de Bosques Comunales 2010”, realizará perió-
dicamente un informe parcial y análisis técnico sobre la
situación del proyecto; una vez concluido el proyecto,
presentará un informe final.

PROGRAMA DE PLANTACIONES FORESTALES
PARA PEQUEÑOS PRODUCTORES AGRUPADOS

Artículo 10°.- FÍJASE como plazo para la recepción
de Solicitudes de acogimiento a la Operatoria con apor-
tes no reintegrables de la Modalidad Plantaciones Fo-
restales para Pequeños Productores Agrupados, el 29
de Octubre de 2010 inclusive.-

Artículo 11°.- ESTABLECESE para la presente mo-
dalidad, la entrega de formularios, solicitudes y certifi-
cado de obra para su fotocopiado, sin costo alguno.

Artículo 12°.- HABILÍTASE un registro permanente
de titulares de proyectos del Programa de Plantaciones
Forestales para Pequeños Productores Agrupados, en
el que figurarán los antecedentes de los beneficiarios,
en cuanto al cumplimiento de la documentación presen-
tada para los proyectos.-

Artículo 13°.- ACTUALICESE un registro perma-
nente de Técnicos de proyectos del Programa de
plantaciones Forestales para Pequeños Producto-
res Agrupados en el que figurarán los datos de los
mismos. Podrán desempeñarse como tales, Técni-
cos Secundarios, Terciarios o Universitarios de las
Ciencias Forestales o Agrarias, como así también
Estudiantes Universitarios de la Carrera de Inge-
niería Forestal que tengan aprobada la asignatura
Silvicultura.-

Artículo 14º.- APRUEBASE, para la operatoria 2010
del Programa de Plantaciones Forestales para peque-
ños Productores Agrupados, los formularios que se de-
tallan en los anexos ll, lII y IV, que forman parte de la
presente Disposición.-

Artículo 15º.- APRUEBASE, para la operatoria 2010
del Programa de Plantaciones Forestales para peque-
ños Productores Agrupados, el anexo V donde consta
la documentación que deberán presentar las partes
intervinientes y que forma parte de la presente Disposi-
ción.-

Artículo 16º.- La Dirección General de Bosques y
Parques evaluará y aprobará los Proyectos, reserván-
dose el derecho de solicitar toda otra documentación
necesaria para la tramitación y aprobación definitiva,
dentro de los 30 días hábiles de presentada la docu-
mentación.

Artículo 17º.- A fin de obtener una racional y
equitativa distribución de los recursos, se estable-
ce que si el total de los proyectos presentados su-
peran el cupo anual asignado la Dirección General
de Bosques y Parques priorizará el otorgamiento
hacia proyectos que estén asociados a otras activi-
dades agropecuarias.

Artículo 18º.- Los pequeños productores rurales se-
rán los titulares de los emprendimientos individuales y
efectuarán la presentación en un Municipio, Comuna
Rural o Entidad sin fines de lucro. Estas Instituciones
conformarán un proyecto agrupado con no menos de
tres emprendimientos individuales que será presentado

Que es necesario fijar fechas y plazos para la pre-
sentación de solicitudes de acogimiento a los progra-
mas especiales establecidos en el Decreto 396/10;

Que en virtud de las modificaciones impuestas, es
necesario fijar el precio del formulario, para la tramita-
ción de los Aportes Económicos para actividades Fo-
restales, según el Artículo 9º del Decreto Reglamenta-
rio Nº 284/95 de la ley IX N° 33 (antes Ley 3944);

Que por otra parte resulta adecuado para la admi-
nistración financiera de este Régimen Provincial, dirigir
los incentivos económicos a plantaciones y tareas
silvícolas de pequeña y mediana superficie, existiendo
además el Régimen de Promoción de origen nacional
para los distintos rangos de superficie que se presen-
ten;

POR ELLO:
El Director General de Bosques y Parques

D I S P O N E:

PROGRAMA DE PLANTACION DE BOSQUES CO-
MUNALES

Artículo 1°.- FÍJASE como plazo de apertura para la
recepción de presentaciones de acogimiento al Progra-
ma “Promoción de Bosques Comunales” hasta el 29 de
Octubre del presente año.

Artículo 2°.- ESTABLECESE para la presente
Operatoria, la entrega de formularios, solicitudes y cer-
tificado de obra para su fotocopiado, sin costo alguno.

Artículo 3°.- HABILÍTASE un registro permanente
de beneficiarios del Programa de “Promoción de Bos-
ques Comunales 2010” en el que figurarán los antece-
dentes de Municipio, Comuna Rural y/o Entidades sin
fines de lucro de la Provincia del Chubut, en cuanto al
cumplimiento de la documentación presentada para los
proyectos de bosques comunales.

Artículo 4°.- APRUEBESE, para la Operatoria 2010
del Programa de Bosques Comunales, la Guía de pre-
sentación de Proyectos del Anexo l y que forman parte
de la presente solicitud.

Artículo 5°.- La Dirección General de Bosques y
Parques evaluará y aprobará los Proyectos, reserván-
dose el derecho de solicitar todo otra documentación
necesaria para la tramitación y aprobación definitiva,
dentro de los 30 días hábiles de presentada la docu-
mentación.

Artículo 6°.- A fin de obtener una racional y equitati-
va distribución de los recursos, se establece que si el
total de los proyectos presentados superan el cupo pre-
supuestario anual asignado, la Dirección de Bosques
priorizará el otorgamiento, prorrateando los montos para
cada uno de los proyectos.

Artículo 7°.- Entre el beneficiario del Programa de
“Promoción de Bosques Comunales 2010” y Dirección
General de Bosques y Parques, deberá suscribirse un
acta acuerdo donde consten los derechos y obligacio-
nes de cada una de las partes.

Artículo 8º.- El beneficiario del Programa de “Pro-
moción de Bosques Comunales 2010” deberá presen-
tar las respectivas facturas y comprobantes del dinero
erogado para el monitoreo y ejecución del proyecto.
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para su evaluación ante la Dirección General de Bos-
ques y Parques. Cada Institución podrá presentar más
de un Proyecto agrupado por año y actuará a través de
su representante legal, en carácter de mandatario a los
fines de la gestión del proyecto.

Artículo 19º.- ENTIENDASE a los fines de este pro-
grama al “pequeño productor rural” a aquel productor
agropecuario que se ubica en explotaciones como pro-
pietario, arrendatario, aparcero, ocupante fiscal o que
acredite el grado de tenencia, y que tiene característi-
cas económicas y sociales específicas, como ejecutar
actividades agropecuarias con doble función producto-
ra y consumidora, utilizando intensivamente la mano
de obra familiar y disponer de limitados recursos natu-
rales y de capital.

Artículo 20º.- La superficie que cada productor rural
podrá afectar al emprendimiento no superará las TRES
HECTAREAS (3 has) de plantación o DIEZ HECTÁ-
REAS (10 has) de poda y/o raleo.-

Artículo 21º.- Los planes de forestación se realiza-
rán con las especies forestales, cultivares y/o clones
adaptados a la región y que se detallan a continuación:
“Álamos” (Populus sp), “Sauces” (Salix sp)., “Olmos”
(U lmus sp) ,  “Acac ia  b lanca”  (Rob in ia
pseudoacacia),  “Ol ivo de Bohemia” (Eleagnus
angustifolia), “Lenga”, “Ñire”, “Raulí”, “Roble Pellín”,
“Coihue” (Nothofagus sp), “Ciprés de la Cordillera”
(Austrocedrus chilensis) “Maitén” (Maitenus boaria)
“Pinos” (Pinus sp) y “Pino oregón” (Pseudotsuga
menziesii) u otras especies que quedarán a consi-
deración de la Autoridad de aplicación.

Las actividades silvícolas podrán ser las siguien-
tes: Plantación en cortinas forestales, macizos, poda y/
o raleo y enriquecimiento de bosque nativo.

Artículo 22º.- Los emprendimientos individuales
deberán presentar un detalle de costos en el que se
podrán incluir los siguientes rubros: Plantación, Poda,
Raleo, Clausura, Transporte, Mano de Obra, Asistencia
Técnica, Pequeñas Obras de Riego, productos
agroquímicos e Imprevistos (hasta 5% del
emprendimiento).

Artículo 23º.- Los proyectos agrupados deberán pre-
sentar un resumen de los costos de los emprendimientos
individuales y un detalle de los costos correspondien-
tes a la gestión y ejecución del Proyecto, en el que po-
drán incluir los siguientes rubros: Transporte, gastos
administrativos, otros.

Artículo 24º.- Los titulares de los emprendimientos
que estando inscriptos para acceder a los beneficios de
la Ley Nacional Nº 25.080 deberán ceder los Derechos
de Cobro de tales beneficios a la Institución titular del
Proyecto.

Artículo 25º.- Entre los titulares de los
emprendimientos individuales y la Institución titular del
Proyecto Agrupado, deberá suscribirse un acta acuer-
do donde consten los derechos y obligaciones de cada
una de las partes.

Artículo 26º.- Entre la Institución titular del Proyecto
Agrupado y el/los Técnico/s responsable/s del/de los
proyecto/s, deberá suscribirse un acta acuerdo donde
consten los derechos y obligaciones de cada una de
las partes.

PROGRAMA DE RESTAURACIÓN DE ÁREAS DE-
GRADADAS Y MANEJO DE BOSQUE NATIVO

Artículo 27°.- FÍJASE como plazo para la recepción
de Solicitudes de acogimiento al “Programa de Restau-
ración de Áreas Degradadas y Manejo de Bosque Nati-
vo 2010”, hasta el 29 de Octubre del 2010 inclusive.

Artículo 28°.- ESTABLECESE para la presente
Operatoria, la entrega de formularios, solicitudes y cer-
tificado de obra para su fotocopiado, sin costo alguno.

Artículo 29°.- HABILÍTASE un registro permanente
de beneficiarios del “Programa de Restauración de Áreas
Degradadas y Manejo de Bosque Nativo 2010” en el que
figurarán los antecedentes de los beneficiarios, en cuanto
al cumplimiento de la documentación presentada para
los proyectos.

Artículo 30°.- FIJASE como áreas prioritarias de res-
tauración de bosque nativo, para la presente tempora-
da, las que se detallan a continuación:

- La continuidad de programas y proyectos pre-
sentados en anteriores operatorias
- Las áreas de bosques nativos degradadas por
incendios forestales ocurridas en las recientes tem-
poradas (2005 en adelante)
- Áreas de bosque nativo degradados en reser-
vas forestales
Artículo 31º.- HABILITENSE, para la operatoria 2010

del “Programa de Restauración de Áreas Degradadas y
Manejo de Bosque Nativo 2010”, la Guía de presenta-
ción de Proyectos del Anexo Vl y que forman parte de la
presente solicitud.

Artículo 32º.- La Dirección General de Bosques y Par-
ques evaluará y aprobará los Proyectos, reservándose el de-
recho de solicitar toda otra documentación necesaria para la
tramitación y aprobación definitiva, dentro de los 30 días há-
biles de presentada la documentación.

Artículo 33º.- A fin de obtener una racional y equita-
tiva distribución de los recursos, se establece que si el
total de los proyectos presentados superan el cupo anual
asignado; la Dirección General de Bosques y Parques,
priorizará el otorgamiento con los siguientes criterios:
grado de degradación de área; tipo forestal a recuperar,
tamaño y proyección de la propuesta.

Artículo 34º.- Apruébese el Anexo VlI como parte inte-
grante de la presente disposición, donde constan las activi-
dades contempladas y la documentación requerida para po-
der acceder a los beneficios del “Programa de Restauración
de Áreas Degradadas y Manejo de Bosque Nativo 2010”.

Artículo 35°.- Entre el beneficiario del “Programa de
Restauración de Áreas Degradadas y Manejo de Bos-
que Nativo 2010” y Dirección General de Bosques y Parques,
deberá suscribirse un acta acuerdo donde consten los dere-
chos y obligaciones de cada una de las partes.

Artículo 36º.- El beneficiario del “Programa de Res-
tauración de Áreas Degradadas y Manejo de Bosque
Nativo 2010” deberá presentar las respectivas facturas
y comprobantes del dinero erogado para el monitoreo y
ejecución del proyecto.

Artículo 37º.- El beneficiario del “Programa de Res-
tauración de Áreas Degradadas y Manejo de Bosque
Nativo 2010”, presentará periódicamente un informe y
análisis técnico sobre la situación del proyecto; una vez
concluido el proyecto, presentará un informe final.
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PROGRAMA DE PROMOCIÓN AL RALEO SANI-
TARIO

Artículo 38º: FIJASE como plazo para la presenta-
ción a la Operatoria de Promoción de Raleo  Sanita-
rio el 01 de octubre de 2010 inclusive; y para la ejecu-
ción de las tareas el 30 de noviembre de 2010 inclusive.
La DGByP podrá extender los plazos estipulados en el
presente Artículo cuando lo considere pertinente.

Artículo 39º: ESTABLECESE para la presente mo-
dalidad, la entrega de formularios y solicitudes para su
fotocopiado, sin costo alguno.

Artículo 40º: HABILITASE un registro permanente
de titulares de proyectos de la Operatoria de  Promo-
ción del Raleo Sanitario, en el que figurarán los antece-
dentes de los beneficiarios, en cuanto al cumplimiento
de la documentación presentada en los proyectos.

Artículo 41º: APRÚEBASE para el Programa de
Raleo Sanitario 2010, el formulario que se  detalla
en el Anexo Vlll de la presente Disposición.

Artículo 42º: HABILITASE, para el programa de
Raleo Sanitario 2010, la guía de presentación de Pro-
yectos del Anexo lX y que forman parte de la presente
Disposición.

Artículo 43º: FIJASE como áreas prioritarias para
efectuar actividades de Raleo Sanitario, para la presen-
te temporada, las que se detallan a continuación: Juris-
dicciones Forestales de Cholila, Esquel, Trevelin, Cor-
covado, Río Pico y Alto Río Senguer, y Ejido Municipal
de El Maitén. Queda a consideración de la Autoridad de
Aplicación la aprobación de Solicitudes de acogimiento
al Programa de Raleo Sanitario presentadas fuera de
estas áreas.

Artículo 44º: La Dirección General de Bosques y
Parques evaluará y aprobará los proyectos,  reser-
vándose el derecho de solicitar toda otra documenta-
ción necesaria para la tramitación y aprobación definiti-
va, dentro de los 30 días hábiles de presentada la docu-
mentación.

Artículo 45º: Entiéndase por raleo sanitario la corta
y eliminación de individuos de cualquier especie del
género Pinus infestados por la plaga Sirex noctilio con
fines de control mecánico.

Artículo 46º: A fin de obtener una racional y equitati-
va distribución de los recursos, se establece que nin-
gún plan presentado a la Operatoria de Promoción de
Raleo Sanitario podrá exceder bajo ningún concepto los
$20.000 (PESOS VEINTE mil con 00/100).

Artículo 47º: Sobre la marcación. Los árboles
infestados serán marcados con un anillo de pintura
 visible a la altura del diámetro a la altura del pecho
(DAP). Para cada árbol se registrarán en una plani-
lla los siguientes datos: Nº de árbol, especie, DAP.
Para planes cuya superficie sea de hasta 10 has la
marcación será realizada por la DGByP, en tanto
para los mayores a 10 has estará a cargo del técni-
co responsable. En este último caso se realizará
una primera inspección en la cual se controlarán al
azar el 10% de los individuos marcados por el téc-
nico. El error admisible en la marcación de los ár-
boles será de ± 10% del total. La DGByP podrá rea-
lizar un censo de todos los árboles marcados en
caso que considere necesario.

Artículo 48º: Sobre el raleo sanitario. La totalidad de
individuos infestados deberán ser apeados dejando un
tocón o cepa cuya altura se encuentre en lo posible al
ras del suelo y eliminados en su totalidad mediante que-
ma a cenizas, enterrado o chipeado, incluyéndose las
ramas y desechos de hasta cinco centímetros de diá-
metro. En el caso de la quema de individuos atacados,
deberá ser realizada en un lugar seguro para tal fin, evi-
tando cualquier tipo de daño a la vegetación remanente
y cumplimentando previamente el correspondiente trá-
mite de aviso de quema y autorización de la misma ante
el Departamento de Incendios dependiente de la Direc-
ción General de Bosques y Parques.

Artículo 49º: Sobre la forma de pago. Por cada ár-
bol tratado se pagará la suma de $20 (PESOS VEINTE
con 00/100) para diámetros de hasta 20 cm y de $35
(PESOS TREINTA Y CINCO con 00/100) para diáme-
tros mayores a 20 cm. El pago se efectuará en una o
dos instancias: una inicial al momento de cumplimentar
y/o certificar la marcación correspondiente al 50 (cin-
cuenta) % del total, y otra o el total se realizará previa
certificación del final de obra correspondiente al 50 (cin-
cuenta) % restante, para lo cual la DGByP realizará to-
das las inspecciones que considere necesarias a tales
efectos.

Artículo 50º: Sobre los incumplimientos y penalida-
des. Serán considerados incumplimientos los siguien-
tes ítems:

a- Marcación defectuosa o incompleta de árboles
infestados, la cual deberá ser revisada y corregida
por el técnico e inspeccionada antes de efectuarse
el primer pago.
b- Marcación y/o apeo de árboles sanos, los cua-
les deberán ser eliminados junto con el material in-
festado. Por cada árbol sano abatido, se desconta-
rá el valor correspondiente del monto total a pagar,
contemplándose un margen de tolerancia de error
admisible del 10 (diez) % de los árboles marcados.
c- Altura del tocón superior a lo estipulado, condi-
ción bajo la cual no se procederá a completar el pago
final del trabajo hasta tanto no se constate que los
tocones fueron cortados a la altura permitida y que-
mados a cenizas los desechos que resulten de di-
cha tareas.
d- Eliminación parcial o incompleta del material
marcado y/o apeado, condición bajo la cual no se
procederá a completar el pago final del trabajo has-
ta tanto no se constate dicha tarea.
Artículo 51º.- REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE a las

Delegaciones Forestales dependientes de la Dirección
General de Bosques y Parques, a la Dirección de Apro-
vechamiento Forestal, Dirección de Fomento y Desa-
rrollo Forestal, a la Dirección de Protección Forestal y
cumplido ARCHÍVESE.-

Cdor. ALEJANDRO CASTELLANOS
Director de Coordinación de Gestión
Dirección General de Bosques y Parques

Ing. FABIO D. BERON
Director de Fomento y Desarrollo Forestal
Dirección General de Bosques y Parques
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARIA DE REGULACION
Y CONTROL AMBIENTAL

Disp. Nº 106 07-07-10
Artículo 1º.- SANCIONAR   con   multa   de    PE-

SOS DIEZ MIL ($ 10.000) al SINDICATO DE OBREROS
MARITIMOS UNIDOS (S.O.M.U.) con domicilio en la
calle Castelli Nº 110 de la ciudad de Rawson, por infrac-
ción al artículo 39º de la Ley XI Nº 35 “Código Ambiental
de la Provincia del Chubut”.-

Artículo 2º.-  El  importe  de  la  multa  aplicada  por
el   artículo 1º de  la   presente  Disposición deberá  ser
depositado en  la cuenta Nº 200612/1 del  Banco del
Chubut S.A. mediante boleta de depósito de la Direc-
ción General de Rentas de la Provincia del Chubut,
Código  Fiscal  del  organismo  letra “O”, dentro de los
CINCO (5)  DIAS  contados a  partir del día siguiente  al
de la notificación de  este acto, debiendo enviar  copia
del  depósito a esta Subsecretaría de Regulación y Con-
trol Ambiental, bajo apercibimiento de remitir las actua-
ciones al organismo que corresponde, a los fines de
iniciar la pertinente ejecución fiscal.-

Artículo 3º.- Contra  la  presente  disposición  podrá
interponerse el recurso jerárquico  dentro  de  los  DIEZ
(10)  días siguientes a la fecha de notificación (Artículo
21º del Decreto Nº 1282/08).-

Disp. Nº 110 12-07-10
Articulo 1º.- Renovar la inscripción  N° 142  a la

empresa “TRANSPORTADORA GAS DEL SUR S.A. –
Planta de BAJO GUALICHO - con domicilio real en Ruta
Nacional Nº 3, Km. 1345, y domicilio legal en la calle
Don Bosco Nº 3672 Piso 5º de Capital Federal, como
Generador de Residuos Peligrosos de las corrientes Y8
(desechos de aceites minerales no aptos para el uso a
que estaban destinados), Y9 (mezclas y emulsiones de
desecho de aceite y agua o de hidrocarburos y agua) e
Y48 (sólidos contaminados con las corrientes Y8 e Y9)
de las categorías sometidas a control definidas en el
Anexo I de la Ley  Nº 24051 en el REGISTRO PROVIN-
CIAL DE GENERADORES Y OPERADORES DE SUS-
TANCIAS PELIGROSAS, a partir de la fecha de la pre-
sente.-

Artículo 2º.- La empresa mencionada deberá comu-
nicar en forma inmediata a este Ministerio de Ambiente
y Control del Desarrollo Sustentable, toda vez que se
produzca un hecho que pueda generar daño al ambien-
te.

Artículo 3°.- Como Generador de Residuos Peligro-
sos, deberá llevar un Libro de  Registro  rubricado  y
foliado, donde  consten   cronológicamente  la   totali-
dad   de   las operaciones de recolección y disposición
final realizadas, incluyendo las cantidades.

Articulo 4º.- El Libro de Actas deberá ser presenta-
do al momento de la renovación en el Registro corres-
pondiente, cumpliendo los requisitos indicados en el
artículo anterior.-

Articulo 5º.- El vencimiento de la presente Disposi-
ción operará transcurrido UN (1) año contado a partir de
la fecha de su notificación.-

Disp. Nº 111 16-07-10
Articulo 1º.- Renovar la inscripción  N° 142  a la

empresa “TRANSPORTADORA GAS DEL SUR S.A. –
Planta DOLAVON - con domicilio real en Ruta Nacional
Nº 3, Km. 1345, y domicilio legal en la calle Don Bosco
Nº 3672 Piso 5º de Capital Federal, como Generador de
Residuos Peligrosos de las corrientes Y8 (desechos de
aceites minerales no aptos para el uso a que estaban
destinados), Y9 (mezclas y emulsiones de desecho de
aceite y agua o de hidrocarburos y agua) e Y48 (sólidos
contaminados con las corrientes Y8 e Y9) de las cate-
gorías sometidas a control definidas en el Anexo I de la
Ley  Nº 24051 en el REGISTRO PROVINCIAL DE GE-
NERADORES Y OPERADORES DE SUSTANCIAS PE-
LIGROSAS, a partir de la fecha de la presente.-

Artículo 2º.- La empresa mencionada deberá comu-
nicar en forma inmediata a este Ministerio de Ambiente
y Control del Desarrollo Sustentable, toda vez que se
produzca un hecho que pueda generar daño al ambien-
te.

Artículo 3°.- Como Generador de Residuos Peligro-
sos, deberá llevar un Libro de  Registro  rubricado  y
foliado, donde  consten   cronológicamente  la   totali-
dad   de   las operaciones de recolección y disposición
final realizadas, incluyendo las cantidades.

Articulo 4º.- El Libro de Actas deberá ser presenta-
do al momento de la renovación en el Registro corres-
pondiente, cumpliendo los requisitos indicados en el ar-
tículo anterior.-

Articulo 5º.- El vencimiento de la presente Disposi-
ción operará transcurrido UN (1) año contado a partir de
la fecha de su notificación.-

Disp. Nº 112 19-07-10
Artículo 1º.- INSCRIBIR con el Nº 390 a la empresa

“PETROTRELEW S.A.” con  domicilio legal en la calle
25 de Mayo Nº 501 de la ciudad de Trelew, como Gene-
rador de Residuos Peligrosos de las corrientes Y8 (de-
sechos de aceites minerales no aptos para el uso a que
estaban destinados), Y9 (mezclas y emulsiones de de-
secho de aceite y agua o de hidrocarburos y agua) e
Y48 (sólidos contaminados con las corrientes Y8 e Y9)
de las categorías sometidas a control definidas en el
Anexo I de la Ley  Nº 24051 en el REGISTRO PROVIN-
CIAL DE GENERADORES Y OPERADORES DE SUS-
TANCIAS PELIGROSAS, a partir de la fecha de la pre-
sente.-

Artículo 2º.- La empresa mencionada deberá  co-
municar  en  forma   inmediata  a   este Ministerio de
Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable toda vez
que  se produzca  un hecho que pueda generar  daño al
ambiente.

Artículo 3º.- Como  Generador  de   Residuos   Pe-
ligrosos    deberá.llevar un  libro  de registro rubricado y
foliado, donde consten cronológicamente la totalidad de
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las operaciones  de   recolección   y   disposición   final
realizadas, incluyendo  cantidades.-

Artículo 4º.- El Libro de Actas deberá ser presenta-
do al momento de la renovación en el registro corres-
pondiente cumpliendo los requisitos indicados en el ar-
tículo anterior.-

Artículo 5º.- El  vencimiento  de  la presente Dispo-
sición operará transcurrido UN (1) año contado a partir
de la fecha de su notificación.-

Disp. Nº 113 16-07-10
Articulo 1º.- RECTIFICAR el Artículo 1 de la Dispo-

sición Nº 93/10-SRyCA de fecha 27 de mayo de 2010,
el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Articulo 1º.- INSCRIBIR con el Nº 339 a la empresa
“AGROPEZ S.A.”, con domicilio real en la calle Camino
a Playa Magagna - Km. 9 de la ciudad de Rawson, y con
domicilio legal en la calle Azcuénaga Nº 2149 de la ciu-
dad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, como
Generador de Residuos Peligrosos de las corrientes Y8,
Y9 e Y48 de las categorías sometidas a control defini-
das en el Anexo I de la Ley Nº 24.051 en el REGISTRO
PROVINCIAL DE GENERADORES Y OPERADORES
DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, a partir de la fecha
de la presente”.

Disp. Nº 114 13-07-10
Articulo 1º.- APROBAR los trabajos de

descontamización de PCB´s realizados por la empresa
“SEA MARCONI LATINOAMERICANA S.A.” a favor de
la empresa “HIDROELECTRICA FUTALEUFU S.A.”.

Artículo 2º.- DAR DE BAJA a la empresa “HI-
DROELECTRICA FUTALEUFU S.A.” inscripta bajo
el Registro Nº 225 en el Registro Provincial de Ge-
neradores y Operadores de Sustancias Peligrosas
como Generador Eventual de Residuos Peligrosos
de la corriente Y10 (Sustancias y artículos de de-
secho que contengan o estén contaminados por
bifenilos policlorados –PCB-, trifenilos policlorados
–PCT- o bifenilos polibromados –PBB-  e Y45 (sóli-
dos contaminados con la corriente anterior) de las
categorías sometidas a control definidas en el Anexo
I de la Ley Nacional  Nº 24.051, a partir de la fecha
de la presente.-

Disp. Nº 115 12-07-10
Articulo 1º.- Renovar la inscripción  N° 210  a la

empresa unipersonal “ALBERTO OLAZABAL”, con do-
micilio legal en la calle Juan B. Justo Nº 469 y domicilio
real en la calle Ricardo Rojas y Ruta Provincial Nº 4,
ambos de  la  ciudad de Puerto Madryn, como Operador
por Almacenamiento de Residuos Peligrosos de las co-
rrientes Y8 (desechos de aceites minerales no aptos
para el uso a que estaban destinados), Y9 (mezclas y
emulsiones de desecho de aceite y agua o de hidrocar-
buros y agua) e Y48 (sólidos contaminados con las co-
rrientes Y8 e Y9) de las categorías sometidas a control
definidas en el Anexo I de la Ley  Nº 24051 en el RE-

GISTRO PROVINCIAL DE GENERADORES Y OPERA-
DORES DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, a partir de la
fecha de la presente.-

Artículo 2º.- La empresa no podrá almacenar los
residuos peligrosos durante un período  mayor a los
NOVENTA (90) días corridos de su recepción en la Planta
de Almacenamiento.

Artículo 3º.- Toda vez que la empresa decida
cambiar de Operador al que destine sus residuos
peligrosos para el tratamiento y/o disposición final,
deberá informarlo a la Dirección General Comarca
Virch – Península Valdés y Meseta Central en for-
ma previa al traslado.

Articulo 4º.- Comuníquese a la empresa unipersonal
“ALBERTO OLAZABAL”, que en su carácter de.Operador
por Almacenamiento de Residuos Peligrosos deberá lle-
var un Libro de  Registro  rubricado  y  foliado, donde
consten   cronológicamente  la   totalidad   de   las
operaciones realizadas, incluyendo cantidades almace-
nadas y enviadas posteriormente para su  tratamiento
y/o disposición final, además de los  correspondientes
certificados de eliminación otorgados por el operador,
concordantes con los manifiestos de transporte.-

Articulo 5º.- El Libro de Actas deberá ser presenta-
do al momento de la renovación en el Registro corres-
pondiente, cumpliendo los requisitos indicados en el
artículo anterior.-

Articulo 6º.- El vencimiento de la presente Disposi-
ción operará transcurrido UN (1) año contado a partir de
la fecha de su notificación.-

Disp. Nº 145 22-07-10
Articulo 1º.-  RENOVAR la inscripción con el Nº 348

a la  empresa  HIDROELÉCTRICA AMEGHINO  S.A.,
con domicilio en la calle Sarmiento Nº 698 de la  ciudad
de Trelew como Generador de Residuos Peligrosos de
las corrientes Y8 (desechos de aceites minerales no
aptos para el uso a que estaban destinados), Y9 (mez-
clas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de
hidrocarburos y agua) e Y48 (sólidos contaminados con
las corrientes Y8 e Y9) de las categorías sometidas a
control definidas en el Anexo I de la Ley  Nº 24051 en el
REGISTRO PROVINCIAL DE GENERADORES Y OPE-
RADORES DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, a partir de
la fecha de la presente.-

Artículo 2º.- La  empresa  deberá  comunicar
en  forma inmediata  a  este Ministerio de Ambiente
y Control del Desarrollo Sustentable toda  vez  que
se produzca un hecho que pueda generar daño al
ambiente.-

Articulo 3º.- Como Generador de  Residuos  Peli-
grosos  deberá  llevar un   libro de registro obligatorio
rubricado y foliado, donde consten cronológicamente la
totalidad de las operaciones de recolección y disposi-
ción final realizadas,  incluyendo  cantidades.-

Articulo 4º.- El Libro de Actas deberá ser presenta-
do al momento de efectuarse la renovación con los re-
quisitos indicados en el artículo precedente.

Artículo 5°.- La presente Disposición tendrá una vi-
gencia de UN (1) año, a partir de la fecha de la presen-
te.
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SUBSECRETARIA DE GESTION
PRESUPUESTARIA

Disp. Nº 48 21-07-10
Artículo 1º.- Apruébense las modificaciones presu-

puestarias  Nº 4699 y 4697.

Sección General

PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS
PROVINCIA DEL CHUBUT

SOLICITUD DE EXPLORACIONES Y CATEOS
PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA CATEGORIA CON
EXCEPCION DE LOS RESERVADOS POR LAS DIS-
POSICIONES LEGALES VIGENTES, SOBRE UNA
SUPERFICIE DE DIEZ MIL HECTAREAS CERO AREAS
CERO CENTIAREAS 20 UNIDADES DE MEDIDA. UBI-
CADAS EN LA FRACCION C, SECCION B-I, DEPAR-
TAMENTO MARTIRES. PROVINCIA DEL CHUBUT.
PRESENTADO CON FECHA VEINTISIETE DE MAR-
ZO DEL AÑO DOS MIL SEIS A LAS ONCE HORAS CIN-
CUENTA Y UN MINUTO. TITULAR: “MADERO
MINERALS S.A.” EXPEDIENTE Nº 14.926/06.-

SOLICITUD DE CATEO DATOS DEL SOLICITAN-
TE: “MADERO MINERALS S.A.” Apellidos, Nombres/
Razón social: 30-70922477-4 Documento de Identidad
Cuit. Nacionalidad Profesión Tucumán 380 Domicilio
Real: Calle Nº Salta Distrito Departamento Juan Muzio
953 Rawson Chubut Domicilio Legal calle /Nº DATOS
DEL REPRESENTANTE LEGAL: Ramos, Carlos Martín
Apellidos, Nombres. DATOS DEL APODERADO:
RODRIGUEZ VARELA, Eduardo. Apellidos Nombres
Documentos de Acreditación que acompaña. MINERA-
LES: Primera categoría UBICACIÓN Mártires Departa-
mento, B-I Sección C Fracción: Lugar Paraje COOR-
DENADAS; GK WGS 84 (X,Y) PA (5192935.97;
3383713.06), 1  (5192935.97; 3397713.06) 2
(5187935.97; 3397713.06) 3 (5187935.97; 3383713.06)
Zona que trabaja todo el año. NO Adjunta Plan de Tra-
bajos SI. Datos a ser completados por la AUTORIDAD
Minera 7000 Has/Km2. Superficie 14 Unidades de Me-
dida. DECLARACION JURADA: Declaro bajo juramen-
to no estar comprendido en las prohibiciones Art. 27 y
28 del Código de Minería. “Hay  una firma ilegible y un
sello aclaratorio que dice: “EDUARDO RODRIGUEZ
VARELA ABOGADO CPA. MAT. 628 TW. C.S.J.N. Tº 57
Fº 79” En el ángulo superior derecho hay un sello que
dice: “MESA DE ENTRADAS DIRECCION GENERAL
DE MINAS Y GEOLOGIA Expediente N º 14.926
Fecha 27/03/06 Hora 11:51 PROVINCIA DEL CHUBUT”
Hay una firma ilegible. “ENTRO SALIO” Al dorso de la
hoja hay un cargo que dice: “Presentado en mi oficina
hoy veintisiete de marzo del dos mil seis a las once ho-
ras cincuenta y un minutos con reposición legal”. Hay

una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice:
“GRACIELA DE BERNARDI ESCRIBANA Escribanía de
Minas Dirección de Minas y Geología Rawson Pcia. del
Chubut” “PROVINCIA DEL CHUBUT DIRECCION GE-
NERAL DE MINAS Y GEOLOGIA. SOLICITUD DE CA-
TEO: EXPEDIENTE: 14926/06 TITULAR: MADERO
MINERALS S.A. CATEGORIA: 1º NOMENCLATURA
CATASTRAL: DEPARTAMENTO: MARTIRES SEC-
CION: B – 1 FRACCION: C LOTE: COORDENADAS
SISTEMA DE REFERENCIA: POSGAR SUPERFICIE:
10.000 ha. 0 a. UNIDADES: 20. PUNTO Y X 1
(5192935,97; 3383713,06) 2 (5192935,97; 3397713,06)
3 (5187935,97; 3397713,06) 4 (5187935,97;
3383713,06). CROQUIS DE LOCALIZACIÓN” Hay un
croquis de locación. “DEPARTAMENTO DE CATASTRO
MINERO” Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio
que dice: “ENNIO N. ARANA Departamento de Econo-
mía y Producción Minera Dirección de Minas y Geolo-
gía Rawson Prov. del Chubut” “Registro Catastral 12 de
Abril de 2006” Cde. Expte. Nº 14.926/06.- DIRECCION
DE ESCRIBANIA DE MINAS, 8 de marzo de 2010.- Se
deja constancia que en el presente permiso de Explora-
ción y Cateo para Sustancias de Primera Categoría, pre-
sentado por la Empresa “MADERO MINERALS S.A.”,
se han cumplido los requisitos legales de fondo y for-
ma, por lo que corresponde ordenar el registro a nom-
bre del titular y publicación de edictos de acuerdo al Art.
27 T.O. del Código de Minería”. Hay una firma ilegible y
un sello aclaratorio que dice: “GRACIELA DE BERNARDI
ESCRIBANA Directora de Escribanía de Minas. Dcción.
Gral. de Minas y Geología”. “Rawson, 04 MAY 2010 VIS-
TO: El Expediente N º14.926/06 de Solicitud de Permi-
so de Exploración y Cateo para Sustancias de Primera
Categoría, y atento a los informes de Registro Gráfico
de fojas 8 y de Dirección de Escribanía de Minas de
fojas 125; y CONSIDERANDO: Que se han cumplido
los requisitos legales de fondo y forma para proceder a
su registración y publicación de edictos  de acuerdo al
Art. 27 T.O. del Código de Minería; POR ELLO: LA DI-
RECTORA GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA DIS-
PONE: Artículo 1º: REGISTRESE la presente Solicitud
de Permiso de Exploración y Cateo de Sustancia de Pri-
mera Categoría, a nombre de “MADERO MINERALS
S.A.” en el PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y
CATEOS”, y publíquese Edictos en el Boletín Oficial de
la Provincia, por DOS (2) veces en el término de DIEZ
(10) días, a cuyos efectos pase a la Dirección de Escri-
banía de Minas – Artículo 2º: Emplácese al titular para
que comparezca ante la Dirección de Escribanía de Mi-
nas a retirar copia autorizada para la publicación de
Edictos, en el término de DIEZ (10) días, solicite publi-
cación en el de CINCO (5) días del retiro y acredite los
mismos en el término de DIEZ (10) días a partir de la
última publicación, bajo apercibimiento de declarar ca-
ducos sus derechos. Artículo 3º: Hágase saber al Titu-
lar que previo al inicio de cualquier actividades minera
deberá tener presentado y aprobado el Informe de Im-
pacto Ambiental por la Autoridad competente.- Artículo
4º: Regístrese, Notifíquese, Repóngase y Cumplido
Archívese. DISPOSICION MINERA Nº 67/10. DGMyG”.
Hay una firme ilegible y un sello aclaratorio que dice:
“MARISA V MAMET ABOGADA DIRECTORA GENERAL
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de Minas y Geología Dccion. Gral de Minas y Geología
Provincia del Chubut” Hay un sello ovalado que dice:
“SECRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MINERIA Di-
rección Gral. de Minas y Geología. AUTORIDAD MINE-
RA DE 1º INSTANCIA. Pcia del Chubut”.-

EL PRESENTE PERMISO DE EXPLORACION Y
CATEO HA QUEDADO REGISTRADO BAJO EL Nº
 14 Fº 22 DEL PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y
CATEOS A NOMBRE DE “MADERO MINERALS S.A.”,
CON FECHA VEINTISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ.-

DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS, 26 DE
MAYO DEL AÑO 2010.-

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribana de Minas
Dirección de Minas y Geología

P: 22 y 29-07-10

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución Nº 2, de la Circunscripción
Judicial del Sud, con asiento en la ciudad de Comodoro
Rivadavia, sito en Irigoyen 650 1º piso, a cargo del Dr.
Eduardo Oscar Rolinho, Secretaria Nº 4 a cargo de la
Dra. Mónica Viviana Avalos, en autos: “ASENCIO
ESTELVINA S/JUICIO SUCESORIO”, Expte. Nº 996/
2010. Cita a los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante, Doña ESTELVINA
ASENCIO, para que dentro de treinta (30) días lo acre-
diten.- Publíquense Edictos por TRES (3) días en el Bo-
letín Oficial y Diario El Patagónico.

Comodoro Rivadavia, 18 de Junio de 2010.-

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 26-07-10 V: 29-07-10.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez a cargo del Juz-
gado Letrado de Primera Instancia de Ejecución Nº 2,
Secretaría Nº 4, a cargo de la Dra. Viviana Mónica
Avalos, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, con asiento en Irigoyen 650, 1º Piso de esta
ciudad, cita a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por RAQUEL BELEIRO, para que
dentro del término de TREINTA (30) días lo acrediten en
autos: “BELEIRO, RAQUEL S/SUCESION”, Expte. Nº
1391/2010.- Publíquese por TRES (3) días en el Boletín
Oficial y Diario El Patagónico de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 02 de Julio de 2010.-

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 26-07-10 V: 29-07-10.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ART. 91º DEL CODIGO FISCAL

Señores: KORVIALS S.A.
LA PLATA – BUENOS AIRES

Notificamos a Ud. por el presente edicto, Cédula de
Notificación Reg. Nº 1424/10-DGR- de fecha 31/05/10,
la cual se transcribe a continuación:

Habiéndose detectado la presentación de Declara-
ciones Juradas sin deposito de fondos, en concepto de
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos (Convenio
Multilateral), se procedió a practicar liquidación, de
acuerdo a las alícuotas vigentes establecidas en la Ley
XXIV Nº 42, mediante sistema de computación confor-
me a lo establecido en Art. 31º del Código Fiscal Vigen-
te de la Provincia del Chubut Ley XXIV Nº 38, y sus
modificatorias.-

Dicha Liquidación, se detalla a continuación:
Nº DE LIQUIDACION: 309/10-DR
PERIODOS ABARCADOS: 02 A 12/08
IMPUESTO OMITIDO $ 69.438,11
SON PESOS: SESENTA Y NUEVE MIL CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y OCHO CON 11/100.-
ACCESORIOS AL 31/05/10 (Art 38º C.F.)
$ 21.179,18
TOTAL DE LA DEUDA SEGÚN DETALLE ANEXO
$ 90.617,29
SON PESOS: NOVENTA MIL SEISCIENTOS DIE-

CISIETE CON 29/100.-
A  efectos de regularizar su situación para con este

Fisco Provincial, se intima a ingresar el pago total de la
deuda liquidada con mas los accesorios que por ley co-
rresponden, a la orden de la Dirección General de Ren-
tas de la Provincia del Chubut dentro de los diez (10)
días hábiles de recepcionada y notificada la presente,
caso contrario, se procederá al inicio del cobro por vía
judicial, sin mas trámite.-

La presente liquidación podrá ser abandonada me-
diante el sistema SI.FE.RE. Presentado el volante de
solo pago por cada posición o suscribiendo convenio de
pago en cuotas vigente.

Cra. SALVUCCI, GLADYS ETHEL
Director de Asuntos Técnicos
A/C Dirección de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 16-07-10 V: 30-07-10.

EDICTO

CESION DE CUOTAS
SERVICIOS GENERALES GALICIA S.R.L.

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia de la Provincia del Chubut; publíquese por UN DIA
en el Boletín Oficial el siguiente Edicto: 1) Socios
cedentes: Juan Francisco PAZ, CUIT 20-12041245-1,
argentino, casado DNI 12.041.245, nacido el 05-09-58,
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transportista, y María Gladys BARRIENTOS, CUIT 27-
12301360-9, argentina, casada, DNI 13.301.360,  naci-
da el 17-04-56, comerciante, ambos con domicilio en
calle Rosello Nº 776, de esta ciudad.- 2) Cesionarios:
Daniela Alejandra PAZ, CUIL 27-33772955-5, argenti-
na, soltera DNI 33.772.955, nacida el 23-07-88, comer-
ciante y Matías Juan PAZ CUIT 20-35077809-9, argen-
tino, soltero, DNI 35.077.809, nacido el 31-01-90, co-
merciante, ambos con domicilio en calle Rosello Nº 776,
de esta ciudad.- 3) Los Cedentes CEDEN, y TRANS-
FIEREN a Daniela Alejandra Paz la cantidad de veinte
(20) cuotas sociales y a Matías Juan Paz la cantidad de
sesenta (60) cuotas sociales, que poseen en la so-
ciedad denominada “SERVICIOS GENERALES
GALICIA S.R.L.” 4) Fecha del Instrumento de Ce-
sión: 20/01/2010. 5) Modificación de Cláusula ter-
cera del contrato constitutivo, quedando redactada
de la siguiente manera: QUINTA: El capital social
se fija en la suma de Pesos Doce Mil ($ 12.000.-)
representado por ciento veinte (120) cuotas socia-
les de Pesos Cien ($ 100.-) valor nominal cada una,
siendo el capital totalmente suscripto por los so-
cios de la siguiente forma: la socia Daniela Alejan-
dra PAZ; sesenta (60) cuotas de Pesos Cien ($ 100)
cada una y el socio Matías Juan PAZ; sesenta (60)
cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada una.- Cuando el
giro del negocio lo requiera, podrá aumentarse el
capital indicado en el párrafo anterior. Por el voto
favorable de todos los socios en Asamblea que de-
terminará el plazo y monto de integración, confor-
me a la suscripción y en su misma proporción de
las cuotas sociales que suscribió cada uno de los
socios”.-

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspectora
Inspección General de Justicia
M.G. y J.

P: 29-07-10.

EDICTO

CONVOCATORIA TALLERES INTEGRALES
PATAGONICOS S.A.

Convocase a Asamblea General Ordinaria, en pri-
mera y segunda convocatoria a los accionistas de TA-
LLERES INTEGRALES PATAGONICOS S.A. a celebrar-
se el día 28 del mes de Agosto de 2010 a las 16:00hs.
en la sede social sita en calle Fray Luís Beltrán Nº 151
Km. 3 de la ciudad de Comodoro Rivadavia para tratar
el siguiente Orden del día:

1) Elección de dos accionistas para firmar el acta
2) Consideración de la documentación contable
prescripta en el art. 234 inc. 1º de la Ley de Socie-
dades Comerciales por el ejercicio económico Nº
18, finalizado el día 31 del mes de Marzo de 2010.-
3) Destino del resultado del ejercicio.-
4) Aprobación de las remuneraciones de Directo-

rio en exceso del límite establecido en el art. 261 de
la Ley de Sociedades comerciales y determinacio-
nes de los honorarios para el nuevo periodo.
5) Determinación del número de Directores Titula-
res y suplente y elección de los mismos.
6) Consideración sobre canje de las acciones ac-
tualmente en circulación por nuevos títulos cartula-
rios y autorización para nueva emisión.
7) Elección del síndico Titular y suplente.
8) Determinación de los honorarios de las
Sindicatura.

De acuerdo al art. 238 de la Ley de Sociedades
Comerciales los accionistas deberán comunicar su asis-
tencia a la Sociedad con no menos de 3 (tres) días há-
biles de anticipación al de la fecha fijada para la Asam-
blea.

Ing. NESTOR O. SEIFERT
Presidente del Directorio
Talleres Integrales Patagónicos S.A.

I: 27-07-10 V: 03-08-10

CONVOCATORIA

CLUB DE MONTAÑA BELLA VISTA, La Golondri-
nas, Lago Puelo, Chubut conforme a la decisión toma-
da en reunión de Comisión Reorganizadora del 13 de
Julio de 2010

RESUELVE:

Convocar a Asamblea General Ordinaria a desarro-
llarse en el quincho del Club Montaña Bella Vista, en el
paraje Las Golondrinas, Lago Puelo, la que se consti-
tuirá en primera citación para el día sábado 4 de Sep-
tiembre de 2010 a las 19:30 hs. y en segunda citación
para el mismo día a las 20 hs. Durante su transcurso se
tratará el siguiente Orden del día:

1. Informe de gestión Reoganizadora
2. Elección de dos asociados para suscribir el Acta.
3. Designación de los miembros de Comisión Di-
rectiva
4. Aprobación del Reglamento
5. Inicio de Tramite para conformación  del Con-
sorcio de copropietarios
6. Modificación del Estatuto para conformar sub co-
misiones de trabajo.

El carácter de socio a los efectos de la asistencia a
las Asambleas, deberá acreditarse conforme Art. 26 del
Estatuto Social con presentación del Documento de Iden-
tidad.-

SUSANA TOSTI
(en representación de
Comisión Reorganizadora)

I: 29-07-10 V: 02-08-10
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  TAMIC S.A.

TAMIC SOCIEDAD ANONIMA MARITIMA
COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA

Convocase a los accionistas a Asamblea General
Ordinaria para el día 12 de Agosto de 2010, a las 10
horas, en primera convocatoria y para las 11:00 horas
del mismo día en segunda convocatoria, en calle Mitre
302, Dpto. 4, de la ciudad de Comodoro Rivadavia, Pro-
vincia del Chubut.

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos accionistas para firmar el
acta de Asamblea
2) Consideración de las razones de la convocatoria
a la asamblea fuera del plazo de ley.
3) Consideración y Aprobación de la documenta-
ción prescripta en el articulo 234 inc. 1º de la Ley
19.550 correspondiente al ejercicio económico fina-
lizado el 30 de Junio de 2009.
4) Consideración de la gestión del directorio y de
la sindicatura.
5) Consideración de los resultados del ejercicio y
su destino. Renumeración al directorio, aún en ex-
ceso del límite legal y el síndico.
6) Fijación del número de Directores, elección de
los mismos y de los Síndicos Titulares y Suplentes.

NOTA: Los accionistas deberán dar cumplimiento a
las exigencias legales y estatutarias para concurrir a la
Asamblea

FRANCISCO MARIA BONOMI
Presidente

I: 29-07-10 V: 04-08-10

PIEDRAS VALDES

Edicto PIEDRAS VALDES S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

En atención a lo dispuesto por el articulo 236 de la
Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, Convocase
a los señores accionistas a asamblea general ordinaria
que se celebrará el día 17/08/2010 a las 9:00 horas, en
primera convocatoria y las 10:00 horas en segunda con-
vocatoria, en la sede social de la empresa, sita en ruta
provincial número uno. Parque Industrial Pesado de
Puerto Madryn, Chubut, para considerar el siguiente
Orden del Día:

1. Motivos del llamado a asamblea fuera de térmi-
no.
2. Consideración de la documentación que pres-
cribe el artículo 234, inciso 1 de la Ley de socieda-

des comerciales, por el ejercicio económico núme-
ro quince correspondiente al periodo 1º de Febrero
de 2009 – 31 de Enero de 2010; la aprobación de la
gestión del Directorio y el informe del Auditor Exter-
no.
3. Consideración de los honorarios del Directorio,
(art. 261 de la Ley 19.550) y renovación del Directo-
rio.
4. Consideración de la pesificación de deuda de
dólares de un millón cuatrocientos ochenta y un mil
setecientos ochenta y siete con 97/100 centavos
(u$s 1.481.787,97) y euros ochenta y cinco mil ciento
cincuenta y uno con 46/100 centavos (euros
85.151,46) con la empresa Generalpietre Spa. Al
inicio del presente ejercicio económico, (1 de Fe-
brero de 2009); conforme consta en Anexo V, los
EECC al 31/01/2009.
5. Elección de dos accionistas para firmar el acta
de la asamblea
Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial.

SILVANO PASSARDI
Presidente de Directorio
Piedra Valdes S.A.

I: 29-07-10 V 04-08-10

Asociación “Círculo de Kinesiólogos y
Fisioterapeutas de Puerto Madryn”

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Convocase a los señores asociados a Asamblea
General Ordinaria que se celebrara el día 14/08/2010 a
las 09:00 horas, en primera convocatoria y las 09:30
horas en segunda convocatoria y Asamblea Extraordi-
naria que se celebrará el día 14/08/2010 a las 10:00
horas en primera convocatoria y las 10:30 horas en se-
gunda convocatoria, en Paulina ESCARDO 103, Puerto
Madryn, Chubut.

Orden del Día

Asamblea General Ordinaria

1. Consideración de la Memoria del Ejercicio eco-
nómico numero 19, Los Estrados Contables corres-
pondientes al ejercicio económico número 19 (pe-
ríodo 01/07/2009 – 30/06/2010) e Informe del Audi-
tor Externo del Ejercicio Económico número 19.
2. Consideración del informe de la comisión revi-
sora de cuentas del ejercicio económico número 19,
indicado el 01/07/2009 y finalizado el 30-06-2010.
3. Consideración de la gestión de la comisión di-
rectiva del ejercicio económico número 19, iniciado
el 01/07/2009 y finalizado el 30-06-2010.
4. Gestión labor de la CD desde el 12/09/2009 a la
fecha
5. Incorporación de nuevos asociados al Círculo
de Kinesiólogos y Fisioterapeutas de Puerto Madryn.
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Orden del Día
Asamblea Extraordinaria

1. Situación de las Obras Sociales que no tienen
relación directa o convenios con el Círculo de
Kinesiólogos de Puerto Madryn.
2. Situación de las Obras Sociales con Convenios
personales que no incluyen a la totalidad de nues-
tros asociados (OSDE y SEROS)
3. Situación de la exclusión de un socio del Círculo
de Kinesiólogos de Puerto Madryn por parte de la
Obra Social OSDE.
4. Situación de la obra social SEROS respecto a la
no facturación de prácticas profesionales por los
socios del Círculo de Kinesiólogos de Puerto Madryn.
5. Situación de las ART y los profesionales asocia-
dos al Círculo de Kinesiólogos de Puerto Madryn.

CLAUDIO ADRIAN FRONTERA
Presidente
Circulo de Kinesiologos y
Fisioterapeutas de Pto Madryn

P: 29-07-10

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

CEDULA DE NOTIFICACION

Señor/a:
SEPULVEDA, Marta Karina
Casa Nº 44
Barrio “71 viviendas – Plan FONAVI” PROMEBA
(código 378)
9000 – COMODORO RIVADAVIA

Se notifica a la señora SEPULVEDA, Marta Karina
DNI Nº 24.469.582, de la siguiente Resolución,

Rawson, CH., 22 de Junio del 2010, VISTO: El Expe-
diente Nº 0451/10- SIPySP/ipv;  y CONSIDERAN-
DO: Que por Resolución Nº 474/04-IPVyDU, se otorgó
en carácter de Comodato a favor de la señora
SEPULVEDA, Marta Karina la vivienda de dos (2) dor-
mitorios, identificada con el Nº 44 del Barrio “71 Vivien-
das – Plan FONAVI” PROMEBA (código 338) de la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia; Que de acuerdo a los an-
tecedentes obrantes en el presente Expediente, la cita-
da vivienda no es ocupada por la comodataria y su gru-
po familiar, habiéndoseles efectuado las notificaciones
legales correspondientes, sin haber aportado las prue-
bas que hacen a su derecho por no ocupación: Que de
acuerdo a ello corresponde dictar el acto resolutivo per-
tinente que regularice el estado ocupacional de la vi-
vienda en cuestión POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESA-
RROLLO URBANO, RESUELVE: Artículo 1°: Dejar sin
efecto el Comodato otorgado a favor de la señora
SEPULVEDA, Marta Karina DNI Nº 24.469.582, median-
te resolución Nº 474/04 IPVyDU, sobre la vivienda de
dos (2) dormitorios identificada con el Nº 44 del barrio

“71 Viviendas – Plan FONAVI” PROMEBA (código 378)
de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por no ocupación,
de acuerdo a los considerándos precedentes.-. Artículo
2°: En virtud de la caducidad del Comodato resuelto por
el Artículo 1º, la señora SEPULVEDA, Marta Karina DNI
Nº 24.469.582, y el señor VALENZUELA, Renato Javier
DNI Nº 27.699.081 quedan impedidos de acceder en el
futuro como beneficiarios de operatorias ejecutadas a
través del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarro-
llo Urbano, salvo que acrediten fehacientemente la con-
formación de un nuevo grupo familiar. Artículo 3º. -Re-
gístrese, Comuníquese, Gírese copia al Departamento
de Crédito Hipotecario, Area Cobranzas, Delegación
Zona Sur, Notifíquese a la interesada y cumplido
ARCHIVESE. RESOLUCION Nº 1518/10-IPVyDU – Fir-
ma. Ing. Civil Gustavo Adrián García Moreno – Presi-
dente del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano.

El acto administrativo transcripto no es definitivo en
la vía administrativa y los recursos que contra el mismo
pueden interponerse son:

A) RECURSO DE RECONSIDERACION: Deberá
interponerse dentro del término de tres (3) días de noti-
ficado el acto que lo motiva, ante la misma autoridad
que lo dictó: B) RECURSO JERARQUICO: Se interpon-
drá dentro del término de diez (10) días ante la autori-
dad que dictó el acto que lo motiva, pudiendo deducirse
conjuntamente con el de Reconsideración, en forma sub-
sidiaria. C) RECURSO DIRECTO: Si la autoridad que
produjo el acto recurrido no hiciera lugar al recurso Je-
rárquico podrá recurrir directamente ante el superior,
dentro del término de tres (3) días pidiendo que se le
conceda el mismo.

Queda Ud., debidamente notificada.
Rawson, 28 de Junio de 2010.

Lic. OSCAR MENDEZ
Gerente General
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

ADRIANA MABEL MONTIAN
A/C Dirección Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

I: 27-07-10 V: 30-07-09.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

CEDULA DE NOTIFICACION

Señor/a:
MIÑO, Víctor Manuel
Casa Nº 3
Barrio “50 viviendas – Plan FONAVI (Código 388)
9000 –COMODORO RIVADAVIA- CHUBUT

Se notifica al señor MIÑO, Víctor Manuel DNI Nº
14.236.361, de la siguiente Resolución, RAWSON, CH.,
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22 de Junio del 2010, VISTO: El Expediente Nº 0809/
10-SIPySP/ipv; y CONSIDERANDO: Que por Resolu-
ción Nº 844/04-IPVyDU, y su Rectificatoria Nº 2035/04
IPVyDU, se otorgó en carácter de Comodato a favor del
señor MIÑO, Víctor Manuel la vivienda de dos (2) dor-
mitorios, identificada con el Nº 3 del Barrio “50 Vivien-
das – Plan FONAVI” (Código 388) de la ciudad de
Comodoro Rivadavia; Que de acuerdo a los anteceden-
tes obrantes en el presente Expediente, la citada vivien-
da no es ocupada por el comodatario y su grupo fami-
liar, habiéndoseles efectuado las notificaciones legales
correspondientes, sin haber aportado las pruebas que
hacen a su derecho por no ocupación: Que de acuerdo
a ello corresponde dictar el acto resolutivo pertinente
que regularice el estado ocupacional de la vivienda en
cuestión: POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL INSTITU-
TO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO
URBANO, RESUELVE: Artículo 1°: Dejar sin efecto el
comodato otorgado a favor del señor MIÑO, Víctor Ma-
nuel DNI Nº 14.236.361 mediante Resoluciones Nºs 844/
04 y 2035/04 IPVyDU, sobre la vivienda de dos (2) dor-
mitorios identificada con el Nº 3 del barrio “50 Viviendas
– Plan FONAVI” (código 388), de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, por no ocupación, de acuerdo a los
considerándos precedentes.-. Artículo 2°: En virtud de
la caducidad del comodato resuelto por el Artículo 1º, el
señor MIÑO, Víctor Manuel DNI Nº 14.236.361, y su
grupo familiar quedan impedidos de acceder en el futu-
ro como beneficiario de operatorias ejecutadas a través
del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urba-
no, salvo que acrediten fehacientemente la conforma-
ción de un nuevo grupo familiar. Artículo 3º. -Regístre-
se, Comuníquese, Gírese copia al Departamento de
Crédito Hipotecario, Area de Cobranzas, Delegación
Zona Sur, Notifíquese a los interesados y cumplido
ARCHIVESE. RESOLUCION Nº 1520/10-IPVyDU – Fir-
ma. Ing. Civil Gustavo Adrián García Moreno – Presi-
dente del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano.

El acto administrativo transcripto no es definitivo en
la vía administrativa y los recursos que contra el mismo
pueden interponerse son:

A) RECURSO DE RECONSIDERACION: Deberá
interponerse dentro del término de tres (3) días de noti-
ficado el acto que lo motiva, ante la misma autoridad
que lo dictó: B) RECURSO JERARQUICO: Se interpon-
drá dentro del término de diez (10) días ante la autori-
dad que dictó el acto que lo motiva, pudiendo deducirse
conjuntamente con el de Reconsideración, en forma
subsidiaria. C) RECURSO DIRECTO: Si la autoridad que
produjo el acto recurrido no hiciera lugar al recurso Je-
rárquico podrá recurrir directamente ante el superior,
dentro del término de tres (3) días pidiendo que se le
conceda el mismo.

Queda Usted, debidamente notificado.
Rawson, 28 de Junio de 2010.

Lic. OSCAR MENDEZ
Gerente General
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

ADRIANA MABEL MONTIAN
A/C Dirección Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

I: 27-07-10 V: 30-07-10.

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LLAMADO A LICITACION

La Dirección Nacional de Vialidad llama A Licitación
Pública la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA Nº 104/10.

OBRA: ESTABILIZACION CERRO CHENQUE –
CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA - PROVINCIA
DEL CHUBUT.

TIPO DE OBRA: Estabilidad de taludes del faldeo
del Cerro Chenque.

 PESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO CUA-
RENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESEN-
TA MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON ONCE CEN-
TAVOS ($ 145.360.198,11), referido al mes de Junio de
2010.

GARANTIA DE LA OFERTA: PESOS UN MILLON
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEIS-
CIENTOS UNO CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 1.453.601,98).

PLAZO DE OBRA: Doce (12) Meses.

VALOR DEL PLEIGO: PESOS VEINTINUEVE MIL
SETENTA Y DOS ($ 29.072,00).

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará
el día 20 de Septiembre de 2010 a las 11:00 hs.

FECHA DE VENTA DE PLIEGOS: A partir del 17 de
Agosto de 2010.

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca Nº
734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Ac-
tos) D.N.V.

Lugar de venta y consulta de pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo – Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067) Capital Federal – 3º Piso D.N.V.

I: 19-07-10 V: 02-08-10.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MUNICIPALIDAD DE RADA TILLY

LICITACION PUBLICA Nº 02/2010

Obra: “Pavimentación Calles Sección E”.

La Municipalidad de Rada Tilly llama a Licitación Pú-
blica Nº 02/2010 para la Obra “Pavimentación Calles
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Sección E”, trabajos autorizados por la Ordenanza 1997/
10.

Esta  Obra comprende: la calle General Enrique
Mosconi entre Lago Menéndez y Lago Rivadavia, las
calles Lago Menéndez, y Lago Rivadavia entre la calle
General Enrique Mosconi y la avenida Almirante Brown
y la calle Comodoro Urtubey entre las avenidas Cnel.
Francisco Seguí y Fragata Presidente Sarmiento.

FECHA Y LUGAR DE APERTURA: 6 de agosto de
2010 a las 12:00 horas, en dependencias de la Munici-
palidad de Rada Tilly, sita en Fragata 25 de MAYO 94.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos un millón trescien-
tos sesenta y ocho mil cincuenta y cinco con veinte cen-
tavos ($ 1.368.055,20).

PLAZO DE EJECUCION: 150 (ciento cincuenta) días
corridos.

GARANTIA DE OFERTA: La propuesta estará acom-
pañada de la garantía de oferta, correspondiente al uno
por ciento (1%) del Presupuesto Oficial, por un importe
de Pesos trece mil seiscientos ochenta y uno $
13.681,00).

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.370,00 (Pesos mil tres-
cientos setenta).

CAPACIDAD TECNICO-FINANCIERA: Pesos Tres
millones doscientos ochenta y tres mil trescientos trein-
ta y dos con cuarenta y ocho centavos ($ 3.283.332,48).

La documentación puede ser consultada y adquiri-
da en la Secretaría de Obras Públicas de la Municipali-
dad, sita en Fragata 25 de Mayo 94 en horario de aten-
ción al público, hasta dos (2) días antes de la apertura.-

I: 26-07-10 V: 02-08-10

EJERCITO ARGENTINO

COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA IX

Nombre del Organismo Contratante:
COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA IX
Tipo y Número del procedimiento de selección:
Licitación Pública 0013/2010
Objeto: ALQUILER VIVIENDAS DEL BARRIO MILI-

TAR COMODORO
Lugar, Plazo y horarios de consulta de pliegos:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 - CDO BR MEC

IX-DIV V SAF DE 08:30 A 12:30
Lugar, Plazos y Horarios de venta de pliegos:
IDEM ANTERIOR - SIN CARGO
Valor del Pliego…:
$ 0,00
Lugar de presentación de las ofertas:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 - CDO BR MEC

IX-DIV V SAF – DE 08:30 a 12:30
Lugar del Acto de apertura:
C. RIVADAVIA – CHUBUT - RIVADAVIA 650 - CDO

BR MEC IX-DIV V SAF.
Día y hora del acto de apertura: 20 de agosto de

2010, 9:00 hs.
Nº de expedientes:
9I10-0561/5

EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTI-
CULARES DE ESTE PROCEDIMIENTO, PODRA SER
CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES

www.argentinacompra.gov.ar ACCEDIENDO AL
LINK “CONTRATACIONES VIGENTES”

I: 27-07-10 V: 29-07-10.

EJERCITO ARGENTINO

COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA IX

Nombre del Organismo Contratante:
COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA IX
Tipo y Número del procedimiento de selección:
Licitación Pública 0014/2010
Objeto: ADQUISICION DE ARTICULOS DE LIBRE-

RIA
Lugar, Plazo y horarios de consulta de pliegos:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 - CDO BR MEC

IX-DIV V SAF DE 08:30 A 12:30
Lugar, Plazos y Horarios de venta de pliegos:
IDEM ANTERIOR – SIN CARGO
Valor del Pliego…:
$ 0,00
Lugar de presentación de las ofertas:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 - CDO BR MEC

IX-DIV V SAF DE 08:30 a 12:30
Lugar del Acto de apertura:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 CDO BR MEC IX-

DIV V SAF.
Día y hora del acto de apertura: 20 de agosto de

2010, 9:30 hs.
Nº de expedientes:
9I10-0917/5

EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTI-
CULARES DE ESTE PROCEDIMIENTO, PODRA SER
CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES

www.argentinacompra.gov.ar ACCEDIENDO AL
LINK “CONTRATACIONES VIGENTES”

I: 27-07-10 V: 29-07-10.

EJERCITO ARGENTINO

COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA IX

Nombre del Organismo Contratante:
COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA IX
Tipo y Número del procedimiento de selección:
Licitación Pública 0015/2010
Objeto: ADQUISICION DE ELEMENTOS DE LIM-

PIEZA
Lugar, Plazo y horarios de consulta de pliegos:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 - CDO BR MEC

IX-DIV V SAF DE 08:30 A 12:30



Jueves 29 de Julio de 2010BOLETIN OFICIALPAGINA 36

Lugar, Plazos y Horarios de venta de pliegos:
IDEM ANTERIOR – SIN CARGO
Valor del Pliego…:
$ 0,00
Lugar de presentación de las ofertas:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 - CDO BR MEC

IX-DIV V SAF DE 08:30 a 12:30
Lugar del Acto de apertura:
C. RIVADAVIA – CHUBUT - RIVADAVIA 650 CDO

BR MEC IX-DIV V SAF.
Día y hora del acto de apertura: 20 de agosto de

2010, 10:00 hs.
Nº de expedientes:
9I10-0918/5

EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTI-
CULARES DE ESTE PROCEDIMIENTO, PODRA SER
CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES

www.argentinacompra.gov.ar ACCEDIENDO AL
LINK “CONTRATACIONES VIGENTES”

I: 27-07-10 V: 29-07-10.

EJERCITO ARGENTINO

COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA IX

Nombre del Organismo Contratante:
COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA IX
Tipo y Número del procedimiento de selección:
Licitación Pública 0016/2010
Objeto: ARTICULOS DE FERRETERIA
Lugar, Plazo y horarios de consulta de pliegos:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 - CDO BR MEC

IX-DIV V SAF DE 08:30 A 12:30
Lugar, Plazos y Horarios de venta de pliegos:
IDEM ANTERIOR - SIN CARGO
Valor del Pliego…:
$ 0,00
Lugar de presentación de las ofertas:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 - CDO BR MEC

IX-DIV V SAF DE 08:30 a 12:30
Lugar del Acto de apertura:
C. RIVADAVIA – CHUBUT - RIVADAVIA 650 - CDO

BR MEC IX-DIV V SAF.
Día y hora del acto de apertura: 20 de agosto de

2010, 10:30 hs.
Nº de expedientes:
9I10-0919/5

EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTI-
CULARES DE ESTE PROCEDIMIENTO, PODRA SER
CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES

www.argentinacompra.gov.ar ACCEDIENDO AL
LINK “CONTRATACIONES VIGENTES”

I: 27-07-10 V: 29-07-10.

EJERCITO ARGENTINO

COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA IX

Nombre del Organismo Contratante:
COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA IX
Tipo y Número del procedimiento de selección:
Licitación Pública 0017/2010
Objeto: ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y

LUBRICANTES
Lugar, Plazo y horarios de consulta de pliegos:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 - CDO BR MEC

IX-DIV V SAF DE 08:30 A 12:30
Lugar, Plazos y Horarios de venta de pliegos:
IDEM ANTERIOR - SIN CARGO
Valor del Pliego…:
$ 0,00
Lugar de presentación de las ofertas:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 - CDO BR MEC

IX-DIV V SAF DE 08:30 a 12:30
Lugar del Acto de apertura:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 - CDO BR MEC

IX-DIV V SAF.
Día y hora del acto de apertura: 20 de agosto de

2010, 11:00 hs.
Nº de expedientes:
9I10-0920/5

EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTI-
CULARES DE ESTE PROCEDIMIENTO, PODRA SER
CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES

www.argentinacompra.gov.ar ACCEDIENDO AL
LINK “CONTRATACIONES VIGENTES”

I: 27-07-10 V: 29-07-10.

EJERCITO ARGENTINO

COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA IX

Nombre del Organismo Contratante:
COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA IX
Tipo y Número del procedimiento de selección:
Licitación Pública 0018/2010
Objeto: ADQUISICION DE ARTICULOS DE RE-

PUESTOS Y ACCESORIOS
Lugar, Plazo y horarios de consulta de pliegos:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 -CDO BR MEC IX-

DIV V SAF DE 08:30 A 12:30
Lugar, Plazos y Horarios de venta de pliegos:
IDEM ANTERIOR - SIN CARGO
Valor del Pliego…:
$ 0,00
Lugar de presentación de las ofertas:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 - CDO BR MEC

IX-DIV V SAF DE 08:30 a 12:30
Lugar del Acto de apertura:
C. RIVADAVIA – RIVADAVIA 650 - CDO BR MEC

IX-DIV V SAF.
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Día y hora del acto de apertura: 20 de agosto de
2010, 11:30 hs.

Nº de expedientes:
9I10-0921/5

EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTI-
CULARES DE ESTE PROCEDIMIENTO, PODRA SER
CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES

www.argentinacompra.gov.ar ACCEDIENDO AL
LINK “CONTRATACIONES VIGENTES”

I: 27-07-10 V: 29-07-10.

PROGRAMA MEJORAMIENTO HABITACIONAL
E INFRAESTRUCTURA  BÁSICA  - PROMHIB

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y
VIVIENDA

RECTIFICACIÓN – LICITACION
PUBLICA Nº 05/10

“Colector Cloacal Cordón Oeste en Zona Sur de
la ciudad de Comodoro Rivadavia”.

Obras Financiadas con Recursos Provinciales
Presupuesto Oficial Total: $ 2.420.144,44

Lic. Nº: 05/10
R: I
Localidad Comodoro Rivadavia
Nombre del Proyecto: Colector Cloacal Cordón Oes-
te Zona Sur. Tramo 1
Plazo de Ejec.: 210
Fecha de Apertura: 23 de Agosto de 2010 a las 9:00
hs.
Garantía de Oferta: $ 7.949,74
Capacidad de Ejecución: $ 1.362.811,94
Presupuesto Oficial: $ 794.973,63

Lic. Nº: 05/10
R: II
Localidad Comodoro Rivadavia
Nombre del Proyecto: Colector Cloacal Cordón Oes-
te Zona Sur. Tramo 2
Plazo de Ejec.: 210
Fecha de Apertura: 23 de Agosto de 2010 a las 9:00
hs.
Garantía de Oferta: $ 8.124,12
Capacidad de Ejecución: $ 1.392.706,20
Presupuesto Oficial: $ 812.411,95

Lic. Nº: 05/10
R: III
Localidad Comodoro Rivadavia
Nombre del Proyecto: Colector Cloacal Cordón Oes-

te Zona Sur. Tramo 3
Plazo de Ejec.: 210
Fecha de Apertura: 23 de Agosto de 2010 a las 9:00

hs.
Garantía de Oferta: $       8.127,59
Capacidad de Ejecución: $ 1.393.300,00
Presupuesto Oficial: $    812.758,86

Todos lo Precios son a JUNIO 2010
Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del Institu-

to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano. Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut o en la Delegación de la
zona.

 Fecha y Hora de Recepción de  las Ofertas: “en
todos los casos” hasta las 9hs. de la fecha de apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano, Don Bosco Nº 297, Rawson, Chubut, o en De-
legación de la Zona.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de li-
citación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) días hábi-
les antes de la fecha de apertura de la presente licita-
ción.

I: 27-07-10 V: 03-08-10

AVISO DE LICITACION

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 28/10

OBRA: “Puesto Sanitario y Vivienda” en BUEN
PASTO.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Un Millón No-
vecientos Cincuenta y Cuatro Mil Doscientos No-
venta y Nueve con Setenta y Tres Centavos ($
1.954.299,73)

PLAZO DE EJECUCION: Doscientos Cuarenta (240)
días corridos

GARANTIA DE OFERTA: $ 19.543,00
CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL:
$ 2.931.449,60
VALOR DEL PLIEGO: $ 750,00
CONSULTA DE PLIEGOS:
Dirección General de Planificación, Estudios y Pro-

yectos de Infraestructura, Luís Costa 360, Rawson –
Chubut
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ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:
Dirección General de Administración, MEyCP – Av.

25 de Mayo 550, Rawson – Chubut, hasta 2 días hábi-
les antes de la fecha de apertura en horario administra-
tivo.

PRESENTACION DE PROPUESTAS: el día Lunes
23 de Agosto de 2010 a las 10:30 horas, en el Edificio
de la Dirección General de Planificación, Estudios y Pro-
yectos de Infraestructura Luís Costa 360 Rawson –
Chubut.

ACTO DE APERTURA: Lunes 23 de Agosto de 2010,
11:00 horas, en la Sala de Situación de Casa de Gobier-
no Fontana Nº 50 – Rawson Chubut.

I: 27-07-10 V: 03-08-10.

AVISO DE LICITACION

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 27/10

OBRA: “Remediación Estructural Comisaría 3º”.
UBICACIÓN: Trelew
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Un Millón Ocho-

cientos sesenta y seis mil treinta y cuatro con sesenta y
seis centavos ($ 1.866.034,66)

PLAZO DE EJECUCION: Ciento Veinte (120) días
corridos

GARANTIA DE OFERTA: $ 18.660,35.-
CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL:
$ 5598.103,98 (Ingeniería)
VALOR DEL PLIEGO: $ 750,00
CONSULTA DE PLIEGOS:
Dirección General de Planificación, Estudios y Pro-

yectos de Infraestructura, Luís Costa 360, Rawson.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:
Dirección General de Administración, MEyCP – Av.

25 de Mayo 550, Rawson – Chubut, hasta 2 días hábi-
les antes de la fecha de apertura en horario administra-
tivo.

PRESENTACION DE PROPUESTAS: el día Martes
24 de Agosto de 2010 a las 09:30 horas, en Dirección
General de Planificación, Estudios y Proyectos de In-
fraestructura Luís Costa 360 Rawson.

ACTO DE APERTURA: Martes 24 de Agosto de
2010, 10:00 horas, en la Sala de Situación de Casa de
Gobierno Av. Fontana Nº 50 – Rawson Chubut.

I: 27-07-10 V: 03-08-10.

PRORROGA DE APERTURA

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LICITACION PUBLICA Nº 20/10

OBRA: Ampliación y Refacción Escuela Nº 96 Al-
dea Escolar.

Lugar de Emplazamiento: TREVELIN
Presupuesto Oficial: Pesos Seis Millones Ciento

Treinta y Siete Mil Novecientos Diez con Setenta y Nue-
ve Centavos. ($ 6.137.910,79).-

Se informa a los eventuales interesados que la Fe-
cha de Apertura ha sido Prorrogada y modificado el lu-
gar fijándose para el día Viernes 06 de Agosto de 2010,
a las 19:00 horas, en el Salón Central sito en Calle 9 de
Julio y Av. Fontana de la localidad de TREVELIN –
CHUBUT

Recepción de Propuestas: El día Viernes 06 de Agos-
to de 2010, hasta las 17:30 horas en el Salón Central
sito en calle 9 de Julio y Av. Fontana de la localidad de
TREVELIN (CHUBUT)

Adquisición de Pliegos:
Dirección General Administración, MEyCP – Av. 25

de Mayo 550, Rawson, hasta 2 días hábiles antes de la
fecha de apertura, en horario administrativo.

I: 27-07-10 V: 03-08-10

PRORROGA DE APERTURA

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LICITACION PUBLICA Nº 26/10

OBRA: Gimnasio Comuna Rural.

Lugar de Emplazamiento: ALDEA BELEIRO
Presupuesto Oficial: Pesos Cinco Millones Novecien-

tos Cuarenta Mil Quinientos Veinticinco con Cincuenta
y Nueve centavos ($ 5.940.525,59).-

Se informa a los eventuales interesados que la Fe-
cha de Apertura ha sido Prorrogada y modificado el lu-
gar fijándose para el día Domingo 22 de Agosto de 2010,
a las 10:00 horas, en el Salón Concejo Deliberante de
la localidad de RIO MAYO – CHUBUT.

Recepción de Propuestas: El día Domingo 22 de
Agosto de 2010, hasta las 09:30 horas en el Salón del
Concejo Deliberante de la localidad de RIO MAYO –
CHUBUT.
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Adquisición de Pliegos:
Dirección General Administración, MEyCP – Av. 25

de Mayo 550, Rawson, hasta 2 días hábiles antes de la
fecha de apertura, en horario administrativo.

I: 27-07-10 V: 03-08-10

BANCO DE LA NACION ARGENTINA

AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
INMUEBLES

Llámese a la Licitación Pública Nº INM – 2527,
para los trabajos de “Reacondicionamiento y provisión
de instalaciones fijas y mobiliarios general” en la sucur-
sal ESQUEL (Ch).

La apertura de las propuestas se realizará el 24/08/
10 a las 12:30 Hs. en el Área de Compras y Contrata-
ciones – Departamento de Inmuebles – Bartolomé Mitre
326 3º piso oficina 311 – (1036) – Capital Federal.

Compra y consulta de pliegos en la citada Depen-
dencia, en la sucursal Esquel (Ch) y en la Gerencia Zona
Trelew (Ch).

Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio
Web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar

VALOR DEL PLIEGO: $ 200.-
COSTO ESTIMADO: $ 118.710, MAS IVA

P: 27, 29, 30-07-10 y 02-08-10

MUNICIPALIDAD DE RAWSON

LICITACION PUBLICA Nº 03/10

OBJETO: “Sistema Cloacal Playa Unión”.

FECHA DE APERTURA: 6 de Agosto de 2.010 a las
diez (10:00) horas.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 49.000.000.- (Pesos
cuarenta y nueve millones).

CAPACIDAD TECNICO-FINANCIERA – SECCION
INGENIERIA: $ 19.600.000.- (Pesos diecinueve millo-
nes seiscientos mil).

GARANTIA DE OFERTA: Uno por ciento (1%) del
Presupuesto Oficial.

VALOR DEL PLIEGO: $ 50.000 (Pesos cincuenta
mil).

LUGAR DE APERTURA: Municipalidad de Rawson,
sita en Mariano Moreno 650, Rawson, Chubut

Los Pliegos podrán ser consultados en la Secreta-
ría de Planificación y Desarrollo Urbano, ubicada en calle
Mariano Moreno 735 de Rawson.

P: 14, 21 y 29-07-10

PROVINCIA DEL CHUBUT
SERCRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

LICITACION PUBLICA Nº 17/10

AVISO DE LICITACION

OBJETO OBRA: “ESTACION TRANSFORMADORA
33/13.2 KV CINCO ESQUINAS TREVELIN”.

MODIFICACION DE LUGAR Y HORARIO DE APER-
TURA: EL DÍA 6 DE AGOSTO DE 2010, EN EL SALON
CENTRAL DE TREVELIN, SITO EN CALLE 9 DE JU-
LIO Y FONTANA DE LA LOCALIDAD DE TREVELIN
CHUBUT A LAS 18:30 Hs.

EL PLAZO DE RECEPCION DE OFERTAS EL DIA
05 DE AGOSTO HASTA LAS 14:00 HS. EN LA DIREC-
CION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS SITO EN
AVDA. 25 DE MAYO Y BELGRANO.

I: 29-07-10 V: 02-08-10

ACLARACION OFICIAL Nº 1

PROVINCIA DEL CHUBUT
SERCRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LICITACION PUBLICA Nº 24/10 OBRA: Unidad de
Pediatría Hospital Regional en COMODORO RIVADAVIA

SE INFORMA A LOS EVENTUALES INTERESA-
DOS QUE LA PRESENTE LICITACION HA SIDO REC-
TIFICADA EN LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Plazo de ejecución: Trescientos (300) días corridos.
Capacidad de Ejecución Anual: $ 8.520.686,17
Consulta de Pliegos: Dirección General de Planifi-

cación, Estudios y Proyectos de Infraestructura, Luís
Costa 360, Rawson Chubut

Adquisición de Pliegos:
Dirección General Administración, MEyCP – Av. 25

de Mayo 550, Rawson – Chubut, hasta 2 días hábiles
antes de la fecha de apertura, en horario administrativo.

Presentación de Propuestas: El día 03 de Agosto
de 2010, a las 10:30 hs, en el Edificio de la Dirección
General de Planificación, Estudios y Proyectos de In-
fraestructura. Luís Costa 360 Rawson – Chubut.

ACTO DE APERTURA: Martes 03 de Agosto de
2010, 11:00 horas, en Sala de Situación de Casa de
Gobierno Av. Fontana 50 Rawson - Provincia del Chubut.

I: 29-07-10 V: 30-07-10.


